
VISTOS: 

Rectorado 

•Año de la Lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 8 2 Ü -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 6 SE p 2019 

El Oficio Nº 302-2019-UNTRM-FICA, de fecha 18 de setiembre del 2019, mediante el cual, el Decano (e) de la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias, Solicita disponer la emisión del acto resolutivo de reconformación 
del Equipo Técnico de Proyecto; la Hoja de Trámite Nº 2711, de fecha 20 de setiembre del 2019, a través del 
cual, el señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas, dispone 
proyectar la resolución; y, ~-·--"--,~ 

CONSIDERANDO: //<l.\~~~.'.G~/20 
0\V/ -~~-~fil: ,~¿""' 

Que, la Universidad Nacion~VTor~!ó '~óclrígué(~e ~enª~oza de A~~tias,'c:lesarrolla sus actividades con 
ple.na a~to~omía académi7<3, efon9riíÍc~ y .ndr~ ~· ,,d~,J~Qt~o\\de la CoQst~~ci~I\ Política del Estado, la Ley 
Urnvers1tana N° 30220 y sl'.J Estªtutó lnst1tucioha1 . -, . '~~{\' \ 

1 "< 1 ¿\ ·~: 1-- 9"'! 
Que, con Resolución RecAoral,'NJ 127-2019-U p., ~éje~~J~ de febre ~ 2019, se resuelve mediante 

Artículo Primero, recon~ceJ:.. ~ .. ' equipo~e.' c1i . . ue !~~.tef·.u. Íli·. ·.. !id1 los p¡oyeq:ot~na'1ciados por el Programa 
N.aci~~al de lnnov~c!ón deeJs~1a y ~~1cult¡JÍil P.A1~!'ªrJ;~ ~fdi~t~ por r1 r~nd~ Nacional de D~sarrollo 
Clent1'.1co,.:ecnolog1co ~~n oval1~n Te't-O . ~-'~:.~E~ - Bf7co.t;'lurJ$!)al,f cargo del Instituto de 
lnvest1gac1on y Desarro lo gar.a\el sector. Agr ~'ºJ'. Ag~otndust.;tl de,.IPJ· . eg1on~mazonas - llDA - Amazonas \ ,,_ ., ···:-.:, -:;r-- 1 .,(/, 1 ~ t 
de la FICA, los misll\os ¡i_u~ se l':l~ll "1( .. •)~(['©f.?; T~ · º 737- @'18- ONDECYT-BM-IADT-AV 
"Apro~ec~amiento de S~~fro~~~~~s del procesan:ii~~~~ºt?es nativos de~q}eJi.i9 Amazona: para obt:ner 
antocwninas y caroteno1de~ ut1ef~º solvente~~i,.·i}J;.e?:úftzados y su a6lir"'(]7tl1 ad para me1orar la calidad 
funciona/ de derivados /ácte'b(:" :;r"t\"" {r[Gf&'-..,.J; /,.>.~ 
Q d. Of' . d . ' IJl•D¿,,..:'~ ) d 1 F ltlLlJd¡jd ' /A:'?" ,,.. . A . t . ' 1 ue, me 1ante 1c10 e v1stos~-e e{a90 ,e.~ a acu ta , .. e .• ngeni~na y-..:.1enc1as granas, en a enc1on a 
Oficio Nº646-2019-UNTRM-R/Fl6~.:llDAfy~\)/. -so}11~·~rCí¡:;i~~~ 'iymisión del acto resolutivo de 
reconformación del equipo técnico reco~1dd erf'.í~~olución Rectoral Nº 127-2019-UNTRM/R, de fecha 
12 de febrero del 2019, del proyecto ''Aprovechamiento.de.Subpfuductos del procesamiento de berries nativos 
de la región Amazonas para obtener antocianinas y carotenoides utilizando solventes verdes presurizados y su 
aplicabilidad para mejorar la calidad funcional de derivados lácteos", con CONTRA TO Nº 7 3 7-20 7 8-FONDECYT
BM-IADT-A V, a cargo del Instituto de Investigación y Desarrollo para el sector Agrario y Agroindustrial de la 
Región Amazonas - llDA - Amazonas de la FICA; 

Que, mediante Hoja de Trámite de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone proyectar Resolución; 

Que, con Resolución Rectoral Nº 619-2019-UNTRM/R, de fecha 25 de setiembre del 2019, se encarga el 
Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. 
Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios, los días 25 (a 
partir del medio día), 26 y 27 (hasta el medio día) de setiembre del 2019, para los trámites de Ley, por 
ausencia justifica del titular. 
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Rectorado 

"Año de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 820 -2019-UNTRM/R 

Que, estando a las consíderaciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaría N° 30220, al 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONFORMAlfel equípo técnico del proyecto "Aprovechamiento de Subproductos 

del procesamiento de berries nativos de la región Amazonas para obtener antocianinas y carotenoides utilizando 

solventes verdes presurizados y su aplicab{lidad para mejorar la calidad funcional de derivados lácteos" con 

CONTRATO Nº 737-2078-FONDECYT-BM-IADT-AV, por lo que la designación de los nuevos profesionales es 
a partir de la fecha de emisión de la presente resolución; los mismos que a continuación se detalla: 

PCHVlfl 
CRHl.IJSG 
LIS!Abog. 

DESCRIPCIÓN .. C.QNTRATO N° 137-2018-FONDECYT-BM-IADT-AV 

L 6'ÉGQJ\1D0 ~RilV'l~LDO CHAVEZ QUINTANA 

@FA~L SEGL!NDQ,~E[~ PAREDES 
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